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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: SUC 2020-00060. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 39 DEL 9 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

 Con fundamento en lo dispuesto en el num. 5° del art. 42 del 

C.G.P., debe esta Juez adoptar la siguiente medida de 

saneamiento: 

  

 

 1) Procédase por la parte interesada, a allegar copia de los 

registros civiles de nacimiento de los señores SONIA YANETH, 

OMAIRA, ERIKA, EDISON ENRIQUE OSCAR ARTURO, CARLOS ALBERTO y 

MIGUEL ÁNGEL MONTAÑEZ CONTRERAS, donde aparezca la nota de 

reconocimiento de quien se dice es su progenitor, el señor MIGUEL 

MONTAÑEZ MONTAÑES (q.e.p.d.), por cuanto de su contenido se 

aprecia que tales registros no fueron firmados por el mencionado 

señor, sino por persona diferente. En su defecto deberá allegarse 

copia del registro civil de matrimonio de sus progenitores. 

 

 

 2) Se aporte copia de los registros civiles de nacimiento 

y/o partida de bautismo y registros civiles de defunción de los 

señores GUSTAVO  y GRACIELA MARTINEZ MONROY. 

 

 

 3) Como quiera que en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 26 de febrero de 2021 el apoderado de los 

interesados manifiesta que la citación de los hijos de los 

precitados causante debe hacerse conforme a los parámetros 

establecidos en los artículos 490 y 492 del C.G.P., el mismo debe 

aportar copia de los citados hijos, pues el segundo de los 

mencionados artículos prevé que dicho requerimiento se hará: “si 

la calidad de asignatario aparece en el expediente”. 

 

 

Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
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electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse 
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